CIRCULAR 38 DE 1993
(25 agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Para: 		Directores Regionales ICBF
Fecha: 	25 de agosto de 1993
La Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, mediante las resoluciones 1780 y 1781 del 17 de agosto de 1993, reglamentó el otorgamiento de personaría jurídica y licencia de funcionamiento a las Casas de Madres Solteras en desarrollo del artículo 127 del Código del Menor.
Teniendo en cuenta que se ha determinado un plazo para que estas instituciones soliciten y obtengan su licencia de funcionamiento, atentamente le solicito hacer conocer estas disposiciones de las organizaciones que cumplen esta función, incluidas las Casas de Adopción.
Tanto las personerías jurídicas como las licencias de funcionamiento serán otorgadas por la Dirección General, con el apoyo fundamental de la regional del lugar donde funcione la institución.
Por otra parte, si la entidad que presta el servicio de Casa de Madres Solteras, ya tiene personería jurídica sólo tendrá que solicitar la licencia de funcionamiento, previa reforma de los Estatutos, si es el caso.
La Subdirección Operativa de Protección, responsable de los trámites administrativos previos, al otorgamiento de las personerías jurídica y licencias, esta dispuesta a atender las inquietudes de la regional.
Espero contar con su apoyo para el cumplimiento de la función de supervisión y vigilancia que la entidad debe mantener sobre estas instituciones, para que las madres gestantes que son acogidas en estos programas, tengan absoluta libertad de elegir la mejor opción para sus hijos.
Cordial saludo,

MARTA RIPOLL DE URRUTIA
Directora General

